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Resolución
No 205/2023

Acta No

051t2023

Pando, 22 de Noviembre de 2023.

VISTO: La necesidad de realizar una Audiencia Pública.

GONSIDERANDO:

1. Que es de importancia rendir informe a la población de los trabajos realizados este año y
de los proyectados para el año 2024.

2. Que el lugar a realizarse es un sitio de fácil acceso, para posibilitar la mayor participación
ciudadana.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. APROBAR la realización de Audiencia Pública el día 27 de Diciembre del2023 a las 20:00
hs. en Club San lsidro, ubicado en calle José Enrique Rodo y Paraguay, en la Ciudad de
Pando.
COMUNICAR la presente a Comunicaciones del Municipio para realizar la convocatoria y
para su difusión.
INCORPORAR la presente Resolución al Registro de Resoluciones del Municipio.
ENVIAR la presente a Secretaría de Descentralización y Participación.
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